
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 
 
 

Ref.: Ejecutivo – Terminación 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00906-00 

 
Con fundamento en el numeral 1° del artículo 2.2.2.4.1.31. del 
Decreto 1835 de 2015, así como a la solicitud impetrada por el 
gestor judicial de la actora, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del trámite de la referencia, 
por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento y/o cancelación de la 
orden de APREHENSIÓN que recae sobre el vehículo de placas 
OGT89F. 
 
En caso de que se hayan notificado los oficios respectivos, por 
secretaría, procédase a librar el oficio a la POLICÍA NACIONAL - 
SECCIÓN AUTOMOTORES, para la materialización de lo aquí 
ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 de la ley 
2213 de 2022. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, cumplido lo 
anterior. 

Notifíquese, 
 

 

 
 

 JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                                       
 
CRAB                 Decisión 1 de 1. 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 121 fijado hoy 25/8/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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